
Manifiestan una alta tasa regenerativa, que se expresa tanto en una abundante formación de semillas o propágulos, como en un rápido
crecimiento de sus estados juveniles como plántulas, brinzales y latizales. Este hecho ha permitido su aprovechamiento sostenido por
décadas en muchos lugares del país, sin que ello hubiese significado detrimentos de los ecosistemas.

La franja de manglar que está dentro del mar posibilita el desarrollo de una densa comunidad de organismos sobre las raíces de mangle,
principalmente moluscos, artrópodos y anélidos, con alguna expresión también de  cordados, cnidarios, platelmintos, sipuncúlidos,
equinodermos y esponjas, así como copiosas densidades planctónicas de cientos de especies (peces, e invertebrados incluyendo los
camarones), que durante esta fase, encuentran en las aguas enriquecidas por el manglar un nicho necesario u obligado para su superviven-
cia. Constituyen comunidades heterótrofas muy biodiversas principalmente por donde circulan los detritus que soportan la vida de estos
ecosistemas a las cuáles se ha referido comúnmente en la literatura como las guarderías del mar.

Estas comunidades, no obstante, están muy lejos de ser estables y por el contrario muestran grandes variaciones a lo largo del ciclo anual
fundamentalmente por los cambios en los aportes de aguas dulces. Ello indica que poseen alta elasticidad o capacidad de reproducción
soportada por demás en ciclos de vida cortos.

La biodiversidad del manglar interno o sobre el continente, no muestra por el contrario, la gran importancia que se observa en la franja
marina.

Otra de las características que le confiere mayor importancia a estos ecosistemas se manifiesta en que protegen la línea de costa de
procesos erosivos e incluso avanzan sobre el mar ganándole territorio. Por lo anterior, juegan un papel preponderante ante eventos natura-
les como huracanes, tsunamis, maremotos o mares de leva. Su desarrollo por demás, reduce la penetración de la cuña salina sobre las
zonas costeras.

Por tratarse de organismos autótrofos que utilizan la luz del sol y los nutrientes para su fotosíntesis, las características de los vertimientos de
la industria camaronera no revisten mayor importancia y por el contrario podrían favorecer su crecimiento. A la fecha no se han reportado
daños en estos ecosistemas por causa de aquellos, y de hecho, el uso de biofiltros con manglares tiene como propósito traspasar los
nutrientes de las descargas a estas plantas, sobre las cuales a su vez, se podría generar un aprovechamiento sostenido.

Por demás, cabe referir que los camarones constituyen una especie que por su sensibilidad a contaminantes suele formar parte de la lista de
organismos más utilizados durante pruebas de toxicidad. Por lo anterior y tratándose de vertimientos que se originan de su propio cultivo, es
evidente que los mismos no generan deterioro per se en las comunidades de organismos asociados que allí habitan. Los problemas a estas
comunidades estarían asociados con vertimientos que expresen alta carga orgánica, que son aquellos que podrían proceder de plantas
procesadoras.
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Cabe añadir que las aguas de zonas de manglar tienden a tener bajas concentraciones de oxígeno en virtud de la gran cantidad de hojas que
el manglar libera, las cuales se descomponen robándole oxígeno al medio. La situación no es problema en sistemas abiertos donde las
aguas se recambian con masas oceánicas, pero en sistemas cerrados pueden conducir de manera natural a niveles peligrosos del oxígeno.
La llegada de vertimientos a sistemas con estas últimas condiciones, puede conducir en virtud a una DBO alta y un enriquecimiento de
nutrientes, a graves problemas de eutroficación y anoxia, los cuales se traducirían en mortalidades masivas de especies aeróbicas incluidos
los peces donde se hace más evidente tal efecto, con graves repercusiones ambientales al medio ambiente, a las comunidades de pescado-
res y a la industria misma.

Por lo anterior, la recomendación más clara es que la selección de sitio para nuevos proyectos debe evitar la generación de vertimientos
sobre sistemas cerrados y con manglar en su periferia. De otro lado, la presencia del manglar en sistemas con gran recambio de agua no
reviste problemas de incompatibilidad con la industria camaronera.

7.3.5.4  Fanerógamas Marinas

Constituyen comunidades de pastos marinos que se desarrollan sobre fondos arenosos principalmente en aguas poco profundas y con baja
carga de sólidos suspendidos. Su mayor crecimiento ocurre en las aguas cálidas de la franja tropical. Por sí mismas son comunidades poco
biodiversas (5 especies en el Caribe) pero generan el nicho para muchas especies en las que cabría destacar por su importancia ecológica
o comercial, a tortugas, caballitos de mar, caracoles y langostas.

Se trata de organismos fotosintetizadores enraizados, que colectan nutrientes del sustrato por  lo que no dependen de las concentraciones
presentes en el agua. Exhiben una alta producción y productividad primaria, que se exporta a otras comunidades y ecosistemas por las vías
de pastoreo y detrítica.

En relación con la actividad camaronera, vertimientos generados a partir de esta industria no parecen ser de trascendencia salvo que los
mismos tuviesen una alta carga de materia orgánica (plantas de proceso) o de sólidos suspendidos (fincas), situación que no parece ser muy
probable dado que estas comunidades se desarrollan principalmente en sistemas con gran recambio de agua.

7.3.5.5. Comunidades Bentónicas (Fondos Blandos)

Las comunidades de fondos blandos corresponden a organismos heterótrofos como poliquetos, crustáceos y moluscos (además de cordados,
equinodermos, sipuncúlidos y nemertinos, entre otros) que viven enterrados, sobre o en asocio con los fondos blandos del mar (arenas,
limos). Constituyen una comunidad de gran biodiversidad que se alimenta del detritus que aportan las aguas y cuya estructura depende de
factores tales como el tipo de sedimento y el contenido de materia orgánica.

MONITOREOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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Son comunidades con gran elasticidad, dados sus ciclos de vida cortos, pero a pesar de ello han sido históricamente utilizadas para evaluar
problemas de contaminación en los océanos, en particular aquellos concernientes con materia orgánica e hidrocarburos.

En relación con la industria camaronera, son comunidades que podrían verse afectadas a partir de vertimientos con alta materia orgánica
como ocurriría en aquellos propios de las plantas de proceso no tratados. Vertimientos de fincas podrían causar modificaciones de su
estructura pero no necesariamente en un sentido de retroceso.

7.3.5.6  Plancton

Esta conformado por organismos muy pequeños, generalmente microscópicos que se hacen presentes en la masa de agua y que se
desplazan con ella. Incluye plantas (fito) y animales (zooplancton) propios de este medio, así como huevos y estados larvales provenientes
de otros ecosistemas. Se trata por lo general, de organismos de ciclos de vida muy cortos de amplia tolerancia y elasticidad ambiental.

En relación con los vertimientos de la industria cabe referir que la presencia de sólidos desfavorece el desarrollo de las microalgas por
reducción de la penetración de luz sobre la columna de agua, pero a la vez la presencia de nutrientes les favorece su fotosíntesis, por lo que
no hay un impacto concreto.

Los efectos netos sobre estas comunidades se manifiestan casi exclusivamente en sistemas cerrados ya que la alta carga de nutrientes y la
baja turbiedad, conllevan el favorecimiento de ciertas algas generalmente cianofíceas que reducen el sílice y por ello perjudican a las
diatomeas, lo cual les permite alcanzar con facilidad niveles de eutrofia o hipereutrofia gracias a su alto potencial reproductivo. Estas algas
además son anapetitosas, es decir, son poco ingeridas por el zooplancton y tienen la capacidad de tomar el nitrógeno del aire, por lo que se
desarrollan fácilmente cuando llegan aguas enriquecidas con fósforo.

Este hecho genera aspectos tales como reducción o eliminación de otros grupos de algas, reducción y agotamiento del oxígeno durante la
noche y la madrugada, y potenciales mortalidades masivas de organismos aerobios,  generando conflictos con pescadores o comunidades
locales que usufructúen el recurso (agua o pesca). A su vez, conduce al deterioro en las aguas de captación (si es la misma fuente y
generalmente lo es) con problemas de reducción de los niveles de oxígeno, crecimiento en el camarón, a la vez que se deteriora la calidad
de éste por la adherencia de las algas a su caparazón.

Por lo anterior, la recomendación es la misma previamente referida en diferentes apartes de la Guía: deben evitarse vertimientos sobre
sistemas muy cerrados que expongan bajo intercambio de agua con las masas oceánicas.
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7.3.5.7 Evaluación de Impactos en Comunidades Bióticas

La evaluación de impactos en las comunidades bióticas debe hacerse sólo en los casos en que ocurren cambios sustanciales en la condición
de las aguas. Infortunadamente, los análisis fisicoquímicos se restringen a los compuestos conocidos por el hombre por lo que se descono-
cen muchos más que podrían estar presentes, e incluso se desconocen los posibles efectos de sinergismo entre ellos. Hay dos vías para tal
fin:

I. Estudio de comunidades in situ: Para ello se deben tomar sobre el cuerpo receptor, muestras representativas de la (s) comunidad (es)
elegida (s), tanto cerca al vertimiento como en una zona control cercana pero no afectada por éste. Los organismos serán colectados acorde
con su comunidad y los métodos desarrollados para ello. Después serán debidamente preservados y posteriormente serán identificados y
cuantificados en el laboratorio.

El análisis comparativo de la estructura de las comunidades en las 2 estaciones (control y vertimiento) se hace por medio de los siguientes
índices:

                   a
D = 1 -  —————
               a + b + c

D = Disimilaridad entre las 2 estaciones
a = Número de taxones en común entre las 2 estaciones
b = Número de taxones que solamente hay en el control
c = Número de taxones que solamente hay en proximidad al vertimiento

Σ | Xij - Xik |
D =  ———————

  Σ  (Xij + Xik)

D = Disimilaridad entre las 2 estaciones
Xij = Abundancia del taxón i en el control
Xik = Abundancia del taxon i en proximidad al vertimiento
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a. Si el estudio se centra en la identificación de especies presentes (presencia – ausencia, muestreo binario):

b. Si el estudio se centra en la cuantificación (densidades) de las especies:

En el último caso, se sugiere que los cálculos se hagan a partir de densidades y densidades relativas (porcentajes). Si se emplea el índice
de presencia y ausencia, el muestreo deberá ser muy exhaustivo en la búsqueda e identificación de los taxa presentes; en muestras
cuantitativas no se deben calcular índices binarios ya que las numerosas especies raras pueden por azar aparecer o no en la muestra y por
ello pueden causar resultados discordantes. Se calcula entonces uno de los índices previos según el diseño de muestreo haya sido cualita-
tivo o cuantitativo.
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Es importante anotar que una mayor disimilaridad entre las comunidades comparadas denota la existencia de condiciones más diferentes,
por lo que señalan más incidencia por parte del vertimiento. La incidencia de éste puede catalogarse según los índices previos como:
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          Disimilaridad (Índice Biótico)     Nivel de Incidencia
                 0 - 0,2   Ninguna
             > 0,2 - 0,4     Baja

             > 0,4 - 0,6    Media
             > 0,6 - 0,8     Alta
             > 0,8 -1  Muy alta

II. Pruebas de toxicidad: En diversas situaciones no es posible estudiar la comunidad in situ, por cuanto no hay las condiciones propicias
para su desarrollo o para su muestreo. En tal caso pueden emplearse pruebas de toxicidad, que son generalmente bioensayos implementados
en el laboratorio en los cuales se someten poblaciones de una o varias especies acuáticas ante diferentes concentraciones de un compues-
to, contaminante, tóxico o vertimiento, para determinar los efectos letales (toxicidad aguda) o subletales (toxicidad crónica) de estos.

Para el caso presente cabría incluir los vertimientos no tratados de aguas de desecho de las plantas de proceso, pero difícilmente podrían
ser aplicados a otros renglones de la acuicultura ya que ellos liberan aguas provenientes de las piscinas o estanques de camarones,
especies por demás susceptibles a la contaminación.
Las pruebas de toxicidad aguda se realizan a 24, 48, 72 ó 96 horas y sobre ellas se determina la concentración que produce la mortalidad en
el 50 % de la población expuesta; dicha concentración letal media se escribe como LC

50
24, LC

50
48, LC

50
72 o LC

50
96, concentración que al

multiplicarse por un factor define la concentración máxima permisible de dicho compuesto o vertimiento.

Algunos tratados sobre el tema hacen distinción al término LCI
50

 o concentración inicial letal media, para aquellos compuestos que sobre la
marcha del experimento se evaporan, oxidan o simplemente se descomponen, por lo que la concentración al inicio del experimento resulta
substancialmente mayor a la final. Así mismo, cuando se estudian concentraciones subletales conducentes de un daño particular, se le
denomina concentración efectiva media o EC

50
.

Es fácil comprender que la concentración resultante en el curso receptor una vez diluido el vertimiento, debe ser menor a la concentración
letal media, pues de lo contrario el daño que se ocasionaría sobre las comunidades bióticas sería muy elevado.

Además de las pruebas letales, el estudio de la toxicidad incluye bioacumulación, biodepuración, crecimiento poblacional y crecimiento
corporal, entre otras.
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8.1  LISTADO DE TRÁMITES POR COMPONENTE
      AMBIENTAL

8.1.1 CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Para poder hacer uso de las fuentes de agua de manera directa
(esto es  cuando  no es suministrada por una institución en particular
como puede ser una empresa de acueducto o un distrito de riego) se
debe solicitar ante la Corporación Autónoma Regional correspon-
diente, la concesión de aguas.

Las concesiones de aguas, que se rigen por lo dispuesto en el De-
creto 1541 de 1978, son actos administrativos por los que una per-
sona natural o jurídica, pública o privada adquiere un derecho para
aprovechar las aguas para cualquier uso. En el acto administrativo
se define el caudal y régimen de operación, así como las obligacio-
nes del usuario en cuanto a manejo y construcción de las obras de
captación y distribución requeridas.

No requieren solicitud de concesión las personas que utilicen las
aguas de uso público mientras discurran por cauces naturales, para
beber, abrevar animales, lavar ropa u acciones similares, en tanto el
agua se use sin establecer derivaciones, emplear máquinas o apa-
ratos, o detener o desviar su curso.

Las concesiones, cuya vigencia es de 10 años, pueden ser otorga-
das mediante dos procedimientos:

- Asignaciones individuales para personas naturales o jurídicas que
requieran el agua para cualquier uso.

8. TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL

- Reglamentación de corrientes ejecutadas de oficio por la Corpora-
ción a petición de los interesados, cuando hay varios usuarios y com-
petencias de uso en el área de influencia de una corriente.

Las concesiones se otorgan de acuerdo a este orden de priorida-
des:

· Consumo humano colectivo (acueductos) urbano o rural
· Usos domésticos individuales
· Usos agropecuarios colectivos o individuales
· Generación de energía hidroeléctrica
· Usos industriales
· Usos mineros
· Usos recreativos

Pasos para obtener una concesión de aguas:

- Reclamar el formulario de concesión de agua en la oficina de la
Corporación Autónoma correspondiente y retornarlo debidamente
diligenciado.
- Cancelar el valor correspondiente a la visita ocular, en la entidad
financiera que le sea indicada.
- El profesional especializado en aguas de la Dirección Regional
respectiva, estudiará los títulos y se expedirá el auto admisorio que
señala la fecha y hora en que se realizará la visita ocular por parte
de un ingeniero y/o auxiliar de la regional.

TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL
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- Por lo menos con diez días de anticipación a la práctica de la visita
ocular, la Entidad fijará en lugar público de sus oficinas y de la Alcal-
día o de la inspección de la localidad, un aviso en el cual se indique
el lugar, la fecha y el objeto de la visita, para que las personas que
se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.
- Se comunica la Resolución al interesado para que concurra a la
notificación de la misma y a partir de aquí se cumple la ejecutoria de
la obra o actividad o se realiza el trámite de recursos en caso de que
éste se presente.
- El beneficiario deberá publicar la Resolución aprobatoria en un diario
de amplia circulación.

8.1.2 CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Para la licencia de aprovechamiento por concesión de aguas subte-
rráneas se debe tramitar primero el permiso de perforación de pozo.
Se envía una carta a la corporación autónoma regional respectiva,
solicitando el permiso para la perforación de un pozo. Allí se incluye
el nombre del propietario, el plano de localización del predio, el uso
de agua y el caudal que requiere.

Una vez construido el pozo, se debe solicitar la licencia de aprove-
chamiento por concesión de aguas o licencia de aprovechamiento.
El usuario debe llenar un formato que le será entregado en la Corpo-
ración, especificando los requerimientos de caudal y régimen de
operación. También debe anexar la información técnica del pozo
(prueba de bombeo, columna litológica y diseño), certificado de tra-
dición del predio o escritura pública y el certificado de la Cámara de
Comercio, en caso de que el propietario sea una sociedad o indus-
tria.

Con base en esta información, el grado de explotación y la disponi-
bilidad de las aguas subterráneas en la zona donde se localiza el
predio, la Entidad emite la licencia de aprovechamiento mediante
Resolución. En ella se define el caudal, el régimen de operación de
cada pozo (diario, semanal y mensual) o las obras de captación de
aguas subterráneas, así como las obligaciones del usuario. Esta li-
cencia tiene vigencia por la vida útil del pozo. Cuando un pozo se
abandona por cumplir su vida útil y se reemplaza por uno nuevo, se
deberá tramitar para el nuevo pozo la licencia de aprovechamiento
respectivo.

TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL
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8.1.3 PERMISO DE VERTIMIENTO

El Permiso de Vertimientos es la autorización que otorga la Autori-
dad Ambiental a todos los usuarios que generen vertimientos líqui-
dos, de acuerdo a lo establecido por los Decretos 1541 de 1978 y el
Decreto 1594 de 1984.

Para obtener el Permiso de Vertimiento los usuarios deberán suje-
tarse a lo establecido en el Decreto 1594 de 1984.
Además de la información que se solicita para la licencia de aprove-
chamiento por concesión de aguas, para los permisos de vertimien-
to regularmente se exige:
� Estudio de calidad de vertimiento realizado por un laboratorio re-
conocido.
� Identificación de los receptores de vertimiento.
� Descripción de las instalaciones o procesos de producción y ubi-
cación de los puntos de vertimiento.

La Corporación dará  a la solicitud el tramite legal  y luego del análi-
sis técnico de la información resolverá sobre la solicitud mediante
Resolución.

8.1.4   PERMISO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y
           ACUICULTURA – INPA -

Acorde con la Ley 13 de 1990 y su Decreto Reglamentario 2256 de
1991, las actividades de Procesamiento y Cultivo requieren permi-
sos de esa entidad.

Procesamiento: “Es la fase de la actividad pesquera encaminada a
la transformación de los recursos pesqueros de su estado natural,
en productos de características diferentes, con el fin de adecuarlos
para el consumo humano directo o indirecto.”

Cultivo: “Se entiende por acuicultura el cultivo de especies
hidrobiológicas mediante técnicas apropiadas en ambientes natura-
les o artificiales y generalmente bajo control.”

8.1.5 DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA Y PORTUARIA – DIMAR -

El Decreto 2324 de 1984 se emitió para reorganizar las funciones de
la Dirección Marítima y Portuaria – DIMAR-, y entre ellas está la de
regular, autorizar y controlar las concesiones y permisos en las aguas,
terrenos de bajamar, playas y demás bienes de uso público de las
áreas de su jurisdicción. Adicionalmente, autorizar y controlar los
trabajos de dragado, relleno y demás obras de ingeniería oceánica
en dichos terrenos.

El Artículo 166 establece que: “Las playas, los terrenos de bajamar y
las aguas marítimas, son bienes de uso público, por tanto
intransferibles a cualquier título a los particulares, quienes sólo po-
drán obtener concesiones, permisos o licencias para su uso y goce..”.

El Artículo 168 dice que “Se reglamentará el uso y goce de todas las
playas marítimas y de los terrenos de bajamar” y el 169 que “.. podrá
otorgar concesiones para uso y goce de las playas marítimas y de
los terrenos de bajamar..”.
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8.2 FORMATOS

Diligenciar con la mayor exactitud el formulario de la solicitud.

8.3 DOCUMENTOS

Requisitos de la Solicitud de Licencias Ambientales y Permisos para
Uso y Aprovechamiento de Recursos Naturales Renovables

8.3.1 LICENCIA DE APROVECHAMIENTO POR CONCESIÓN DE
           AGUAS

a) Nombre, identificación y dirección domiciliaria del interesado. En
caso de que actúe mediante apoderado,  éste debe ser abogado
inscrito y aportar el respectivo poder
b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, debe anexarse
certificado de existencia y representación legal
c) Ubicación y nombre de la fuente de agua que se aprovechará,
señalando el caudal requerido
d) Identificación del predio que se beneficiará con la licencia de apro-
vechamiento por concesión y anexar plano de localización
e) Destinación que se dará al agua
f) Descripción de los sistemas que se adoptarán para la captación,
derivación, conducción, distribución y restitución de sobrantes
g) Información de las servidumbres que se requieren para el
aprovechamiento de las aguas y para la ejecución de las obras pro-
yectadas
h) Término por el cual se solicita la licencia de aprovechamiento por
concesión
i) Copia del folio de matrícula inmobiliaria del predio beneficiado,
expedida por la oficina de registro de instrumentos públicos. Cuan-
do el solicitante sea mero tenedor, debe adjuntarse la autorización
del propietario

j) Las concesiones para consumo humano y uso doméstico con cau-
dal superior a 1 l/s y las relacionadas con el uso agrícola de aguas
servidas, requieren autorización previa  del Servicio Seccional de
Salud. Para ello es necesario efectuar un análisis fisicoquímico y
bacteriológico de la fuente de agua y hacer la relación de los
vertimientos hechos al recurso en el tramo de interés

8.3.2 VERTIMIENTOS

a) Nombre, identificación y dirección domiciliaria del interesado. En
caso de que actúe mediante apoderado,  éste debe ser abogado
inscrito y aportar el respectivo poder
b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, debe anexarse
certificado de existencia y representación legal
c) Certificado expedido por la autoridad de planeación sobre la con-
formidad de la actividad con el ordenamiento de uso del suelo de la
entidad territorial
d) Plano de localización del proyecto
e) Plano general de la planta física del establecimiento
f) Descripción de los procesos y caracterización teórica o práctica
del vertimiento
g) Indicación del cuerpo de agua que recibirá el vertimiento
h) Sistema de tratamiento de aguas residuales utilizado para el cum-
plimiento de las normas de vertimientos, que deberá contener:  me-
morias de cálculo y planos a escala de localización y componentes
del sistema de tratamiento, vista en planta, cortes y detalles hidráu-
licos
i) Copia del folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al predio
donde se localizará la actividad, expedida por la oficina de registro
de instrumentos públicos. En caso de tratarse de predio ajeno, se
deberá  anexar la autorización del propietario
j) Formulario de registro  de vertimientos diligenciado
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8.3.3 APROVECHAMIENTO FORESTAL

a) Nombre, identificación y dirección domiciliaria del interesado. En
caso de que actúe mediante apoderado,  éste debe ser abogado
inscrito y aportar el respectivo poder
b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, debe anexarse
certificado de existencia y representación legal
c) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie.
d) Régimen de propiedad del área
e) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se
pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los productos
f) Mapa del área a escala según la extensión del predio
g) Verificación de que los bosques se encuentren localizados en sue-
los que por su aptitud de uso pueden ser destinados a usos diferen-
tes del forestal o en áreas sustraídas de reservas forestales
h) Verificación de que el área no se encuentra al interior del Sistema
de Parques Naturales, áreas forestales o reservas forestales
i) Verificación de que en las áreas de manejo especial tales como
cuencas hidrográficas en ordenación, distritos de conservación de
suelos y distritos de manejo integrado, los bosques no se encuen-
tran en sectores donde deban conservarse
j) Plan de Manejo Ambiental para intervenir zonas de manglar, debe
estar sujeto a la zonificación realizada por el Ministerio del Medio
Ambiente y la Corporación Autónoma cuando se trate de realizar el
aprovechamiento en estos ecosistemas

8.3.4 MANEJO DE RESIDUOS ESPECIALES

a) Nombre, identificación y dirección domiciliaria del interesado. En
caso de que actúe mediante apoderado,  éste debe ser abogado
inscrito y aportar el respectivo poder
b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, debe anexarse
certificado de existencia y representación legal

c) Localización del sitio de almacenamiento de residuos especiales
d) Tipo de residuos generados y almacenados
e) Manual para la prevención de accidentes y para resolver situacio-
nes de emergencia
f) Descripción de equipos y dispositivos para seguridad y control de
accidentes
g) Detalle de áreas de almacenamiento  y capacidad
h) Sistema de control de contaminación de aire y agua

Información acerca del transporte y la disposición final de los resi-
duos especiales  generados.

8.3.5  INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

8.3.5.1  Cultivo (Fincas y Laboratorios)

a) Plan de actividades suscrito por un Biólogo Marino o Ingeniero
Pesquero el cual debe contener:

– Identificación del solicitante, de su representante legal o del apo-
derado, si fuere el caso
– Dirección, teléfono y domicilio del solicitante
– Clase de permiso solicitado
– Área donde se realizará el cultivo
– Nombre, e identificación de la fuente, corriente o depósito de agua
que soportará el cultivo, e identificación del permiso o concesión
para su utilización, cuando se trate de bienes de uso público
– Identificación del permiso o concesión para la utilización de terre-
nos, costas, playas, lechos de ríos o fondos marinos necesarios para
el cultivo
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– Especie o especies a cultivar
– Actividades que se adelantarán, tales como reproducción, levante,
engorde, procesamiento y comercialización
– Origen de la población parental
– Destino de la producción

b) Certificados de la Cámara de Comercio

- Para una sociedad, certificado sobre constitución, vigencia y repre-
sentación legal
- Para persona natural, certificado de inscripción en el registro mer-
cantil

8.3.5.2 Plantas de Procesamiento

Presentación de la solicitud la cual debe contener lo siguiente:

a. Identificación del solicitante, de su representante legal o del apo-
derado, si fuere el caso
b. Nacionalidad del solicitante
c. Dirección, teléfono y domicilio del solicitante
d. Clase y término del permiso solicitado
e. Área donde se realizarán las operaciones
f. Localización de las instalaciones
g. Origen y destino de los productos a procesar

Anexar los siguientes documentos:

a. Certificado de la Cámara de Comercio

- Para una sociedad, certificado sobre constitución, vigencia y repre-
sentación legal

- Para persona natural, certificado de inscripción en el registro mer-
cantil

b. Plan de actividades realizado por un Biólogo o Ingeniero Pesquero,
con matrícula profesional vigente.

El plan debe contener:

- Localización de la planta
- Relación de las áreas de la planta y equipos
- Relación de las áreas de la planta, relación de equipos y planos
generales de la planta
- Capacidad de proceso y almacenamiento
- Destino de los productos (detallar) mercado nacional (porcentaje)
y exportación (porcentaje)

NOTA: Coordinar con la Regional o sede del INPA donde presente la
solicitud, la visita ocular a las instalaciones de la planta. Acta de
ésta, deberá enviarse a la Sección de Registro y Control de la res-
pectiva Regional, para que sea anexada por ésta a la solicitud del
permiso.

8.3.6 DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA Y PORTUARIA – DIMAR -

Para obtener la concesión de uso de las playas marítimas y los te-
rrenos de bajamar se deben presentar los siguientes documentos:
a.  Presentar solicitud formal de concesión ante la Dirección Maríti-
ma y Portuaria, por intermedio de las capitanías de Puerto, indican-
do ubicación y linderos del terreno o zona en que se quiere cons-
truir, así como su extensión.

TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL

86



b. La solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos:

- Una certificación del Alcalde o autoridad policiva correspondiente
en la cual conste que el terreno sobre el cual se va a construir no
está ocupado por otra persona; que no está destinado a ningún uso
público, ni a ningún servicio oficial; que la construcción proyectada
no ofrece ningún inconveniente a la respectiva municipalidad.
- Los planos de la construcción proyectada, levantados por perso-
nas o firmas autorizadas para estos fines.
- Un concepto de la Corporación Regional en que se exprese que
las explotaciones o construcciones para las cuales se solicita el per-
miso no son contrarias a las normas de conservación y protección
de los recursos naturales renovables existentes en la zona.
- Concepto de la Corporación Nacional de Turismo de Colombia en
que conste que las explotaciones o construcciones que se preten-
den adelantar no interfieren los programas de desarrollo turístico de
la zona.
- Estudios de vientos, mareas, corrientes y profundidades, así como
de constitución y resistencia de los suelos.
- Certificación de la empresa “Puertos de Colombia” en la que se
exprese que no existe ningún proyecto de instalaciones portuarias
sobre el terreno o zona.
- Paz y salvo de la Administración de Hacienda Nacional y de la
Contraloría General de la República por todo concepto.

8.4 PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

8.4.1  PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL

En el caso de Planes de Manejo Ambiental los cuales aplican para
proyectos camaricultores en régimen de transición de licencias am-
bientales, es decir, que fueron construidos antes del 3 de agosto de

1994, la autoridad ambiental luego de una evaluación técnica, esta-
blece mediante acto administrativo los Términos de Referencia para
su elaboración. Una vez presentado el Plan de Manejo Ambiental, la
Corporación Autónoma Regional correspondiente lo evalúa y da su
concepto.

De igual forma, la Corporación se reserva el derecho de hacer las
vistitas técnicas que estime pertinentes para verificar datos o para
hacer el seguimiento y el control respectivo.

El representante legal de la empresa debe presentar en forma opor-
tuna los informes ambientales que le sean solicitados a través de la
vía que autorice la Corporación.

8.4.2 PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE TASAS RETRIBUTIVAS

De acuerdo al Decreto 901 de 1997 el interesado o las empresas
debidamente organizadas solicitan a la Corporación respectiva el
Formulario de Autodeclaración para su diligenciamiento, que en tér-
minos generales contiene:

- Datos de la fuente de captación: Caudal en l/seg. y tiempo de uso
en h/día, demanda bioquímica de oxígeno - DBO

5
 - y sólidos sus-

pendidos totales - SST - en mg/l.
- Datos de la carga contaminante del efluente: caudal en l/seg. y
tiempo de descarga h/día, DBO

5
y SST en mg/l.

Con base en la información, el valor del factor regional y las tarifas
mínimas se calculan mediante fórmulas, los montos a pagar por car-
ga mensual.

TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL
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Ablación: proceso por el cual se le extirpa uno de los ojos a los
camarones para inducir su maduración gonadal y reproducción en
forma continua.

Acuicultura: es el cultivo controlado de especies acuáticas en am-
bientes naturales o artificiales.

Aguas de Sentinas: son aguas de desecho que se producen en los
barcos, se almacenan en compartimientos especiales y posterior-
mente se desembarcan en tierra para su tratamiento.

Arrecifes Coralinos: son ecosistemas tropicales formados por gran-
des extensiones de pequeños animales llamados corales. Son muy
biodiversos y sensibles a la contaminación.

Autoridad Ambiental: corresponde a la entidad estatal que por Ley
ha sido designada para regular y hacer cumplir con la normatividad
ambiental en una región geográfica particular. También se le deno-
mina EMAR o Entidad Encargada del Manejo y Administración del
Recurso.

Capacidad Ambiental: es el potencial de un ecosistema para asi-
milar (dispersar, mezclar, diluir) tensores o contaminantes en sus
condiciones físicas y químicas (Ej. en aguas marinas está determi-
nada por el oleaje, las mareas, la profundidad, la movilidad y la reno-
vación de las aguas en un punto particular).

Caracterización de un Vertimiento: es la descripción cuantitativa
de las características físicas y químicas más relevantes en un verti-
miento.

10. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Carga de un Contaminante: es la cantidad de masa de un elemen-
to o compuesto particular, en aguas corrientes o en vertimientos. Se
estima multiplicando su concentración por el caudal y por el tiempo
de éste.

Ciclo Reproductivo Cerrado: se refiere a la reproducción de ca-
marones (u otras especies) en cautiverio a partir de padrotes que
también nacieron en cautiverio y sobre quienes se aplican progra-
mas de mejoramiento genético.

Comunidades Bentónicas: son ecosistemas que se desarrollan so-
bre, en asocio o enterrados en el fondo del mar, sobre sustratos
duros o blandos. Corresponden principalmente a animales.

Distrés: es el colapso de un ecosistema por cambios radicales en
las condiciones de su entorno.

Estándares de Calidad Ambiental: son las normas que rigen la
aptitud de uso de un recurso o la condición fisicoquímica de una
emisión o de un vertimiento.

Eustrés: es el cambio que ocurre en las comunidades de un
ecosistema como respuesta a variaciones leves en las condiciones
de su entorno.

Eutroficación: es una condición de deterioro de la calidad de las
aguas naturales ocasionado por el enriquecimiento de nutrientes y/o
la proliferación desmedida de especies vegetales como el plancton
o las macrófitas.

GLOSARIO DE TÉRMINOS
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Ecosistema de Manglar: Conjunto de especies de flora, fauna, sue-
los y aguas que se desarrollan alrededor de los manglares.

Fanerógamas Marinas: son ecosistemas tropicales de pastos que
crecen sobre fondos marinos blandos, principalmente en aguas poco
profundas y de baja turbiedad.

Fincas de Levante: son granjas con estanques dedicados al creci-
miento del camarón desde sus últimos estados larvales hasta tallas
de comercialización para consumo y para destinación de padrotes.

Gestión Ambiental: se refiere a los procesos, mecanismos y accio-
nes al interior de la empresa, que garantizan la implementación ade-
cuada de las medidas de manejo.

Guía Ambiental: Son un instrumento de consulta y orientación que
contiene los lineamientos de acción de carácter conceptual,
metodológico y de procedimientos, a desarrollar en la gestión am-
biental en la ejecución de proyectos, obras o actividades que busca
fortalecer los procesos de planificación, manejo y control ambiental.

Homeóstasis: es la capacidad de respuesta de los organismos vi-
vos ante cambios en su medio o entorno y depende de su tolerancia
y elasticidad.

Impacto Ambiental: son los cambios o modificaciones ocasiona-
dos por las acciones o actividades de un proyecto, sobre el medio
abiótico, biótico o social.

Laboratorios de Maduración: son laboratorios donde se producen
huevos y larvas de camarón a partir de padrotes que se inducen a
reproducir.

Laboratorios de Larvicultura: son laboratorios donde se crían los
camarones durante sus estados larvales (de nauplio a postlarva).

Licencia Ambiental: es el permiso que otorga la Autoridad Ambien-
tal para la ejecución de una obra o actividad sujeta a compromisos
del usuario en relación con las medidas de manejo a implementar.

Manglar: Planta leñosa que crece a lo largo de la línea de costa en
las zonas tropicales e intertropicales, donde las corrientes son sali-
nas.

Medidas de Manejo:  son las acciones que se implementan para
prevenir, mitigar, corregir y compensar los impactos ambientales
negativos de un proyecto y para potenciar los positivos.

· Compensación: se emplean para resarcir un impacto
· Corrección: se implementan para reparar, restaurar o subsa-

nar impactos ya ocurridos
· Mitigación: reducen la magnitud o extensión el impacto
· Prevención: evitan  la manifestación del impacto
· Potenciación: favorecen o consolidan la manifestación de

impactos positivos

Mejoramiento Genético: es el proceso de selección artificial dirigi-
do por el hombre sobre especies vegetales o animales para favore-
cer el desarrollo de cualidades específicas (ej.: tamaño, forma, co-
lor, consistencia, salud, crecimiento, etc.)

Monitoreo de Seguimiento: son estudios que se proyectan en el
tiempo para observar la evolución de actividades, medidas o recur-
sos.

Monitoreo de Evaluación: son estudios que se proyectan en el tiem-
po para definir y precisar la magnitud, localización y evolución de un
impacto negativo sobre un recurso.

Nauplio: primer estado larval de los camarones.
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Nodrtizas: Son tanques donde se tienen las larvas antes de ser
sembradas en los estanques de engorde.

PCR: es una prueba de laboratorio encaminada a detectar la pre-
sencia de virus específicos en los camarones.

Permiso de Aprovechamiento Forestal: es la autorización que debe
solicitarse ante las Corporaciones Regionales para poder deforestar
o realizar apeo de especies arbóreas o arbustivas.

Permiso de Concesión de Aguas Superficiales: es la autoriza-
ción que debe solicitarse ante las Corporaciones Regionales para
poder hacer uso de las fuentes de agua superficial.
Permiso de Concesión de Aguas Subterráneas: es la autorización
que debe solicitarse ante las Corporaciones Regionales para poder
hacer uso de acuíferos o aguas subterráneas.

Permiso de Vertimiento: es la autorización que debe solicitarse
ante las Corporaciones Regionales para poder hacer vertimientos
sobre un lugar o cauce específico.

Permiso del Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura: es la au-
torización que debe solicitarse ante esta entidad para poder desem-
peñar labores de acuiculturaoprocesamientodeespeciesacuáticas.

Permiso de la Dirección General Marítima y Portuaria: es la au-
torización que debe solicitarse ante esta entidad para obtener con-
cesión de terrenos de playa o bajamar, así como para realizar traba-
jos de dragado, relleno y demás obras de ingeniería oceánica en
dichos terrenos.

Plan de Cumplimiento: son las actividades propuestas por un usua-
rio y aprobadas por la Autoridad Ambiental, conducentes a cumplir
en un tiempo específico con los requisitos de calidad en su verti-
miento.

Plan de Manejo Ambiental: es un estudio requerido por la Autori-
dad Ambiental mediante acto administrativo, en el cual se le notifica
a la empresa los términos de referencia para su elaboración. Gene-
ralmente incluye la descripción del proyecto, los impactos que éste
genera, las medidas de manejo y la caracterización de emisiones o
vertimientos.

Plancton: es  la comunidad de organismos microscópicos que se
desarrolla en el agua. Incluye especies vegetales y animales, así
como huevos y estados larvales provenientes de otros ecosistemas.
Juega un papel preponderante en la calidad de los estanques de las
fincas, así como en la calidad de las aguas marinas o en aguas
quietas como lagos, lagunas y ciénagas.

Planificación Ambiental: son los lineamientos y derroteros que se
definen al interior de una empresa para abordar los efectos ambien-
tales negativos del proyecto.

Plantas de Proceso: es una empresa dedicada a la transformación
de los recursos de pesca y cultivo de su estado natural a productos
de características adecuadas para el consumo humano.

Programa de Bioseguridad: son un conjunto de medidas
implementadas al interior del subsector con el objeto de prevenir la
manifestación y propagación de enfermedades sobre el camarón.

Pruebas de Toxicidad: son experimentaciones de laboratorio ten-
dientes a determinar las concentraciones de un compuesto o verti-
miento que causan daño o muerte en organismos de prueba.

Remoción de la Carga: hace referencia al porcentaje de la carga
de un elemento o compuesto que es removido o retirado de un ver-
timiento mediante el tratamiento de éste.
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Tasa de Conversión Alimenticia: es la relación entre el peso del
alimento suministrado a un camarón (u otros animales de cultivo) y
el peso que éste último gana con aquel.

Tasas Retributivas: es un monto de dinero que hay que pagar a la
Autoridad Ambiental en compensación por los daños que genera un
proyecto al medio ambiente. A la fecha se aplica sobre los sólidos
suspendidos totales y la demanda bioquímica de oxígeno en los
vertimientos.

Vertimiento: corresponde a aguas de desecho tratadas o no, que
son entregadas a un cuerpo de agua en forma directa o indirecta.
Vertimientos puntuales son aquellos que ocurren en un lugar o pun-
to específico.
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